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Papel era



Navarra, S. A .

Asociada a
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Fábricas de:

Pastas celulósicas

Papel Kraft



Cartón



ondulado



E m b a l a j e s de cartón



ondulado



Miembro de la F. E. F. C. O. (Federación Europea de Fabricantes de Cartón Ondulado).



Distribuye: C. O. P. E. S. A.



Importante

Especializados en Enseñanza por correspondencia

de CONTABILIDAD propia para comercio, negocios, oposiciones etc., le ofrecemos hacerse TITULADO con el mejor curso de España con material

gratuito anexo a las lecciones. Pida folleto informativo GRATIS Y SIN COMPROMISO a



EUMI



Cordovilla - PAMPLONA



FABRICA

DE P A P E L

CONTINUO



la papelera de cegama



APARTADO 515 — SAN SEBASTIAN



s. a.



(Centro Aut. Minist. Educ. Nacional Núm. 150)



Por medio de MONTEJURRA

desea Don

TIMOTEO

RUIZ, de Arnedo (Logroño) comunicar a todos los amigos que se han interesado por su salud, su profundo

agradecimiento, lamentando no poder contestar particularmente a cada uno de ellos, como sería

su deseo.

El Sr. Ruiz se encuentra en franca convalecencia, noticia que nos complacemos en transmitir a todos los lectores

y amigos.



papeles de edición, litografía, escribir, dibujo, secante

pergamino, lisos y con filigrana



especialidad en papeles tela, cartulinas y barba

TELEFONO



8 0 1 1 4L7



CEGAMA

GUIPÚZCOA



j



LEGA la primavera a España y con ella los gorjeos,

los cantos, los frutos sazonándose "volverá a reir la

Primavera" cubriéndose nuestros campos de bellas margaritas, causa de nuestra portada.

Las margaritas de floración sencilla, diríamos popular, de blanquísimos pétalos, rodeando al núcleo, botón

central, amarillo intenso, casi anaranjado, querrán dar

la nota alegre, colorista y esperanzadora de pregonar

mejores tiempos.

España quedará cuajada de margaritas.

Nosotros sentimos deleite por esta humilde y silvestre

flor, que generosa se otorga abundante sin requerir los

cuidadosos mimos de las flores exóticas, de estufa, salón

o invernadero, por no estar enraizadas en los predios

patrios, careciendo consecuentemente de clima adecuado.

Es campera, sencilla, abierta, es clara y es símbolo.

A las mujeres carlistas, nuestras margaritas heroicas

y abnegadas: hijas, esposas y madres, dedicamos un

rendido saludo de pleitesía, pues sin ellas ¡rotundamente! no tendría posibilidad, poesía, ni vida LA TRADICIÓN.

Nuestra Reina Doña Margarita, esposa de Carlos VII,

constituyó la figura venerada que llenó con su bondad

y virtudes el reinado del Rey prototipo del Carlismo.

Cuando llegó a Navarra, su primer acto fue presenciar una brillante parada en la que desfilaron 28 regimientos.

Apartada de la política, se consagró a la caridad, al

cuidado de los hospitales de sangre, montando en Irache, en la falda de Montejurra, un servicio médico al

que dedicaba todas las horas del día; creó la institución

da La Caridad, siendo el Pontífice Pío I X quien bendijo por dos veces la benemérita institución.

Doña Margarita se esforzó por humanizar la guerra

dejando en Navarra ante partidarios y adversarios una

estela luminosa de bondad y caridad.

Con ella queremos rendir homenaje a todas nuestras

Reinas, extraordinarias, que han sabido siempre c o m partir con los Reyes los sufrimientos del exilio.

Doña María Francisca, Infanta de Portugal mujer de

Carlos V.

Doña María Carolina, Princesa de Dos Sicilias e s posa de Carlos VI.

Doña Beatriz de Módena, Archiduquesa de AustriaEste esposa de don Juan III.

Doña Margarita Princesa de Parma esposa de Carlos VII.

Doña María de las Nieves de Braganza de Don Alfonso Carlos y

Doña Magdalena de Borbón Busset de Don Javier

de Borbón-Parma.

Igualmente a nuestra actual Princesa Doña Irene e

Infantas Doña María Francisca, Doña María Teresa,

Doña Cecilia y Doña María de las Nieves Borbón-Parma.
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Precio: 1 2 Ptas.

Año II - Núm. 1 5

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

ESPAÑA



EXTRANJERO



Trimestre

Semestre

Año

Número atrasado .



100

190

370

14



Anual



Ptas.



Ptas.



Portugal, Marruecos

e Hispanoamérica . 4 7 5

Europa

600

Resto del mundo ... 7 0 0



Dirección y Administración: Apdo. 2 5 4 . PAMPLONA

Impr. en GRAFINASA - Manuel de Falla, 3 - PAMPLONA

D.L. NA. 2 0 5 - 1 9 6 3



CARTA DEL

PUEBLO

En mis manos la nueva publicación que Emilio Romero ha lanzado,

con su ya conocido formato de silabario, y que esta vez lleva por título "Cartas al Pueblo Soberano".

Antes Emilio Romero había dirigido sus misivas a un Príncipe. Ahora nos ha tocado a nosotros, a los

hombres de este pueblo soberano

que, al parecer, estábamos necesitados de sus directrices y consejos.

Pero he aquí que, con asombro,

leo estas frases que transcribo: "Todavía estamos poniendo luz eléctrica en algunos pueblos y tenemos todos los años cien mil carlistas que

suben a Montejurra a llamar usurpadores a todos los descendientes de

don Fernando, hecho increíble y extravagante que solamente nos ocurre a nosotros en plena era espacial".

¿Es posible que a estas alturas

aún quede alguien que crea —y en

este caso don Emilio Romero— que

en el carlismo hay algo de trasnochado y extravagante?

No tengo espacio, ni la agilidad

literaria, para poder responder debidamente a tan inexacta afirmación. Mi condición de carlista y como parte de ese pueblo soberano a

quien van dirigidas estas afirmaciones, me mueven a aclarar ciertas cosas a quien tiene obligación de saberlas.

¿Que los carlistas subimos a Montejurra a llamar usurpadores a alguien? No, don Emilio. ¡Cómo se

nota que usted nunca debió estar en

Montejurra, y si estuvo no supo captar el verdadero significado de aquella gran concentración —cien mil dice usted— única en España!

Pero vayamos por partes. ¿Quiénes

somos los carlistas? Me da algo de

rubor tener que explicárselo a usted.

Somos los que en palabras de Fran;o "representábamos en la Cruzada

del siglo XIX a la España Ideal,

frente a la bastarda y afrancesada

de los liberales". Nada más cierto,

pues allí luchaba el pueblo carlista

— ¡aquél sí que era Pueblo Soberan o ! — contra el liberalismo que es el

desprecio de Dios, y contra el cesarismo que es el desprecio del hombre. Por eso llegó tan joven y nada

extravagante al año 1936, para luchar por unos ideales que estaban y

siguen estando vigentes. Prueba de

ello es que en los Principios Fundamentales de la Nación proclamada

en Reino se afirma que la forma política de España es la "Monarquía

Tradicional, Católica, Social y Representativa", la cual usted ha jurado, y que ha sido defendida por el

carlismo durante más de cien años.



SOBERANO

Yo le puedo asegurar que en las

muchas ocasiones que he asistido a

Montejurra, jamás escuchó nada de

lo que usted afirma. Aunque —y todo hay que decirlo— si alguien tiene derecho a saber de líneas genealógicas y de actitudes dinásticas, son

los carlistas. Pero, dejando a un lado el árbol genealógico, usted sabe

que para nosotros la Monarquía la

vemos en un pueblo en torno a su

Rey, y éste sirviendo al pueblo. Igual

nos da en el monte que en la aldea,

en la fábrica que en la Universidad.

Todo ello nos diferencia en esta era

de lo espacial de los núcleos palatinos o burgueses que caciquean

tras "su" monarquía. Hoy los Tronos no se heredan, se conquistan

con el esfuerzo de cada día y con la

lealtad a unos Principios inmutables.

Esto sí se oye en Montejurra, allí

donde no tiene sitio ni el rencor, ni

el odio, porque estas cosas las desconoce el pueblo carlista. Los cien

mil que usted dice, suben al monte

Santo de la Tradición a demostrar

su total conformidad con los Principios Fundamentales del Movimiento. Con todos, sin excepción. Pues

por algo no fuimos a Munich. Y subimos también para pedir por nuestros Mártires, para que sus renunciamientos, sus sacrificios, su ejemplo y su generosidad no sean estériles.

Yo le invito a subir a Montejurra.

Allí, todo es Lealtad hacia los principios y hacia las personas que los

representan. Todo esto compatible

con la era de lo espacial, que, dicho

sea de paso, carece de la espiritualidad necesaria e imprescindible que

permite a los que la hacen posible

reconocer que todo lo que el hombre consigue es gracias a una inteligencia y libertad dada por Dios para ensalzarlo primero y admirar después su obra maravillosa, postergando de sus mentes todo atisbo de soberbia y poderío.

A Montejurra puede ir el que quiera, y de hecho van desde señores de

la más digna aristocracia española,

hasta el más humilde los trabajadores pasando por el universitario y

el minero. Montejura es esto, sin

trampa ni cartón, sin halagos, ni

ayudas: lugar donde nos conjuramos

todos los años, bajo el signo d e la

Cruz, para no cejar en la empresa

de seguir siendo fieles a los que murieron por una España mejor. Esto

es Montejurra, señor Romero. Esto

es España. ¡ Imítela quien pueda!

M A N U E L REGÓ NIETO



Integración y desinfegración social

(Fin de la serie «Reinado de Cristo», de Segura Ferns)

«.Todo Reino dividido,

desolado»

(Mateo, 1 2 - 2 5 )



será



Como una de las causas tal vez

la más importante, de la desintegración de las civilizaciones, propone Toynbee el «cisma en el alma» de la comunidad humana que

configuran.

No hay por qué profundizar en el

orto y ocaso de las veintiún Civilizaciones que han existido, para

comprender que esto tiene que ser



verse privados de la libertad, la m i nusvaloración de los aspectos más

prácticos de la vida, ha sido una

constante en nuestra Historia.

Y los conflictos se han resuelto

de una manera biológica: Por la

expulsión del cuerpo social de los

que,

previamente, se habían separado del «alma» nacional.

Así se ha podido hablar de la

existencia de las «dos Españas», y

no en el sentido de una yuxtaposición, sino de un antagonismo irreductible.

Menéndez Pelayo es el máximo

historiador de la lucha a muerte de

la España ortodoxa y de la heterodoxa, primero en el campo estrictamente religioso y, después, cuanel secularismo impuso su sello a la

Civilización Occidental a la que, a

pesar de todo, seguimos perteneciendo, en el terreno político, cultural y social.

José M . del Moral en el «Punto

de vista» que expuso en TVE el

2 - X I I - 6 5 , con el mismo título de

este artículo, señalaba que este fenómeno no se ha dado en el resto

de las naciones (x). Así no se habla de «dos Inglaterras» o de «dos

Francias», y los ingleses, hoy, se

sienten a la vez herederos y solidarios de San Eduardo y de Enrique

VIII; lo mismo que los franceses de

Santa Juana de Arco y de Voltaire.

a



APARISl



Y



GUIJARRO



así. Es de una evidencia instintiva

que se intuye con más claridad que

la que pueda aportar cualquier explicación racional.

La consecuencia inmediata de

este axioma es que los diferentes

niveles de interés a que se aplique

el «alma» comunitaria, el espíritu

de la Sociedad, serán los que definan la línea d e fractura, los que

configuren el cisma. En una Sociedad muy materializada, este se producirá al nivel, pragmático e inmediato, del «ser» o «no ser» y, por

el contrario, cuando los determinantes de otra Sociedad sean, principalmente, transcendentes, el cisma se producirá a nivel metafísico,

teológico, del «como» ser.

Th. Mommsen cuenta en su «Historia de Roma» el cisma social que

se produjo en Cartago, sociedad heredera del pragmatismo fenicio, entre el «partido de la paz» de Hannon el Grande y los Gerusiastas

que dirigían a «la perezosa y cobarde multitud de los que adoran el

becerro de oro... y los hombres ligeros que, queriendo vivir y morir

en paz, se esfuerzan en retrasar, a

cualquier precio, la batalla decisiva» y los que «conocían cual debe

ser el camino para triunfar de los

numerosos peligros que amenazaban a su patria» que, finalmente, la

sometieron a Roma.

En España siempre se han presentado los problemas a un nivel

sumamente transcendente. Desde

los tiempos de Sagunto y Numancia, que prefirieron la muerte a



Esto, para nosotros, es, sencillamente, incomprensible. Al temperamento lógico y poco difuso del

meridional le es imposible casar, ni

aún «in mentis», actitudes morales

que se repelen entre sí. Si se hace

es por indiferencia o por un hipócrita cerrar voluntariamente los

ojos a su verdadero significado.

Para nuestra mentalidad, es posible

comprender que un individuo pueda descender biológicamente, a la

vez, de un Santo y de un ladrón.

Lo que no es comprensible es que

se considere simultáneamente ligado a la herencia espiritual específica de la Santidad y la rapiña: P o r

lo tanto repudiará aquella que no

sea de su elección: si elige al Santo,

rechazará la herencia robada. Esto

es así, y no puede ser más que así

en el plano moral. Ya en el psicológico o biológico de las cualidades físicas o temperamentales, puede heredar a uno u otro o mezcla

de ambos, e incluso puede preferir

las del ladrón. Pero la elección de

preferencia del plano moral o los

otros depende de la escala de valores que tome para medir la vida.

Este ejemplo individual puede,

con la conveniente

proyección,

aplicarse al fenómeno social pues,

en resumen, la Sociedad está formada por individuos y familias.

Los españoles de hoy podemos

sentirnos herederos espirituales d e

los iberos y los romanos, herederos

de las virtudes morales que ambos

pueblos pudieron alcanzar antes de

la Redención. Pero cuando ya entra el componente metafísico, la

Verdad y el error transcendentes,

no podemos integrar socialmente



concepciones opuestas. No digo individual, si no ni comunitariamente.

Es obvio que hubo mahometanos

que poseían virtudes humanas, y

aún morales, muy superiores a las

de otros individuos que estaban en

la España Cristiana. Pero también

es evidente que al nivel superior de

toda valoración humana, que es el

metafísico, España, lo que hasta

ahora hemos considerado como

constante histórica de España, es

de clara formulación cristiana. Por

ello es innnegable que si bien los

árabes han influido poderosamente

en costumbres, sangre, cultura y

lengua en la constitución de España, lo que constituye la médula espiritual de la Patria es, gracias a

Dios, de Cristo.

Cuando se ha accedido a este nivel metafísico es imposible retroceder sin que se produzca una

fractura. Los españoles podemos,

hoy, sentirnos herederos de las virtudes humanas de los íberos que

adoraban la naturaleza y la libertad, o de los romanos, creadores

del derecho, como sus mejores facetas a legarnos. Pero, superados

estos planteamientos naturales por

el cristianismo, no podemos sentirnos herederos espirituales del

arrianismo de los godos.



Si de este irrenunciab'.e y exclusivo unitarismo metafísiro, pasamos

a un pluralismo en la concepción de

lo transcendente, no cabe duda que

sufrimos una caida, un descenso

en la escala de valores.

Más grave se presenta la cuestión, en este supuesto pluralista,

cuando no se trata de una pseudomórfosis —una inclusión—, producida por causas externas: invasiones, guerras, conquistas sino cuando es producida por un «cisma en

el alma», una escisión interna.

El primer caso es reducible a

orden, el segundo, no.

La inclusión metafísica, admite

regulación, orden, tratado, la desviación heterodoxa viva, no. En el

caso de inclusión el problema del

cristiano en el poder está, en d e terminar en recta conciencia, cuales son los derechos humanos de

los incluidos y reconocérselos específicamente con apropiado aparato legal. Es el típico problema de

Fuero, o especificación legislada de

derechos y deberes de esa minoría.

En la Historia de España hay numerosos ejemplos de ello: Alfonso

VII ha sido llamado el «Emperador

de las tres religiones», por la armonía de convivencia lograda bajo su

reinado entre cristianos, judíos y

mahometanos.



cuenta, antes y por encima de los

electores, la Nación o el Pueblo,

b) Que la autoridad es la «facultad de mandar según razón» («P. in

T»).

Por lo tanto la autoridad «tiene»

el deber inexcusable de conservar

y promover la integración social a

sus máximos niveles. En este terreno, el cristiano investido de Poder no puede, simplemente, quedarse en el papel de arbitro neutral con la espaciosa disculpa de no

hacer diferencias entre los individuos que, forzosamente, son los

portadores de los valores morales,

buenos y malos, cuando él conoce

personalmente donde está la Verdad.

La integración social se consigue

cuando la Ley positiva es producto

legítimo de la Razón, y cuando esta se fundamenta en la Verdad objetiva

metafísica.



Hay que pensar que la inclusión

es una situación no deseable y peligrosa, pues las íntimas reacciones

humanas pueden originar un choque en cualquier momento, y más

si existe una vivida fe y no una

real indiferencia religiosa. Pero, de

todas formas, la convivencia es,

teóricamente, alcanzable.

No ocurre lo mismo con el clima social que se expande. Aquí no

hay posibilidad de pacto ni de regulación. No cabe más que combatirlo. En este último caso, significa

prescindir socialmente de todo

planteamiento metafísico.

Es la caída de que se ha hablado.

En España hemos preferido la lucha: las dos Españas; o, mejor dicho, entre la España, tal como la

han vivido y concebido las generaciones anteriores que la hicieron, y

lo que se ha llamado la anti-España: Una manera de concebir la Patria, no sólo desvinculada de la anterior, sino que proclama los principios que siempre combatió aquella.

En otros sitios se ha impuesto la

situación contraria, se ha aceptado la disolución producida por el

«cisma en el alma». Pero no sin

que se dejaran sentir sus efectos.

G. K. Chesterton, en su «Pequeña Historia de Inglaterra», hace la

observación de que la Inglaterra

actual podrá tener innumerables

ventajas de orden práctico sobre

otras comunidades, pero lo que es

evidente es que hoy, a nadie se le

ocurriría llamarla

«Merry

England», la «Feliz Inglaterra» como

se decía de la antigua comunidad.

Para Inglaterra el triunfo del cisma

se tradujo en la pérdida de la alegría social.

a



Tal como decía J. M . del Moral,

hoy no hay dos Inglaterras, como



aquí dos Españas, pero las ha habido: una la «Merry England» de la

Cristiandad Católica Medieval; otra

la utilitaria patria del capitalismo

liberal manchesteriano de la «ley

de bronce» y cuyos efectos sociales pintó Diakens con mano maestra.

Con esto llegamos a nuestra tésis: Cuando una sociedad deja de

estar integrada, y la condición previa para ello es un común planteamiento metafísico, desciende al nivel de la mera coexistencia, de la

simple yuxtaposición de los individuos, aislados en espantosa soledad - de unos respecto a otros,

pues en su vida de relación no pueden tocar ninguno de los temas que

verdaderamente interesan al hombre: los transcedentes.



Esta Ley positiva, objetivamente

justa, no puede ignorar a los que

metafísicamente están fuera de la

verdad. Pero al ser «ellos» los que

están en el «error metafísico»,

esencialmente están en posición

imperfecta con respecto a una legalidad civil que está fundamentada

en la perfecta Verdad transcedente. Precisamente esta fundamentación transcedente es la que permite mantener la integración social

frente al caos —actual o potencial— por el mantenimiento de un

correcto orden de valores, y evita

la coacción que supondría que los

que poseen la Verdad, no puedan

sacar sus consecuencias sociales

por causa de los que, voluntaria o

involuntariamente,

están

en

el

error.

A las mentalidades naturalistas,

que desprecian lo metafísico, les es

difícil comprender esta diferente

posición de los individuos ante la

Ley positiva por motivos transcedentes. Sin embargo esta diferenciación legal —por la diferente condición personal— es comunmente

admitida en otros aspectos de la

vida: Así, vgr., las legislaciones laborales se hacen con relación a individuos que gocen de la plenitud

de sus facultades. La Ley no excluye nominativamente de ciertos

trabajos a personas determinadas.

Pero los que no alcanzan ciertos

niveles de capacidad funcional, están excluidos legalmente: Sordos,

daltónicos, mancos y cojos, no

pueden ser conductores de vehículos cuando tienen cierto grado de

incapacidad. Lo cual no quiere decir que en otros aspectos no gocen

de protección legal, incluso especial para ellos. Lo mismo los que

están en el error metafísico individual, o quedan fuera de determinados planteamientos sociales o

ellos en sus actuaciones públicas

aceptan el planteamiento legal de

los que, además de profesar la verdad, la proclaman desde el Poder .



En este tipo de sociedad de simple coexistencia, que ya no puede

considerarse una comunidad integrada, «el Estado, como tal, es neutral en el terreno de todo lo que

tenga una importancia definitiva

para el hombre» y por eso, por

simples razones de «orden público», tiene que tender, en su marco

institucional, a evitar cualquier

elección que pueda presentar esta

clase de problemas, con lo que limita drásticamente su función de promotor y gestor del bien común,

quedando reducido a lo puramente

negativo, a guardián del orden público como máximo, a no poner inconvenientes, pero además, tenderá, consciente o inconscientemente, a comprimir al interior de la

conciencia individual toda manifestación o planteamiento transcendente pensando que evita conflictos sociales.



Si la Ley, por evitar entrar en

conflictos parciales con personas

concretas, admitiera los planteamientos subjetivos como normativos, el caos no tardaría en producirse, la auténtica desintegración

social, la situación anunciada de

que «todo Reino dividido será desolado». Hay una conclusión lógica

que puede deducirse de los tres artículos que con este terminan:



Aquí hay que recordar dos principios fundamentales: a) Que toda

Autoridad viene de Dios y que,

personalmente, a El ha de dar



El Reinado Social de Cristo, no

es una condición objetiva que venga únicamente impuesta desde fuera, es una necesidad de la comuni-



3
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5
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dad formada por cristianos: En la

vida por aquello de que el hombre va «de lo visible a lo invisible», la indiferenciación

social

religiosa

admitida por

muchos

—aún católicos— da paso a un indiferentismo personal en materia

de religión y, este, a un ateísmo

práctico denunciado por Paulo VI

como el más terrible mal de nuestros tiempos, y nacido, no lo olvidemos, precisamente en las sociedades pluralistas. El tránsito es

insensible y exigido por la dinámica histórica y las leyes que rigen

la psicología humana.

Por eso, para nosotros, el Reinado Social de Cristo es más bien una

consecuencia ineludible del Reinado interior en los corazones. Así

como el humo del Sacrificio se eleva al Cielo, el Reinado Social se

impone, necesariamente si Cristo

Reina en las almas. El intentar que

Reine en las almas, y no en las estructuras sociales, es pretender quemar el incienso sin humo. Si a este

le comprimimos, le evitamos salir,

forzosamente sofoca el fuego interior, apagamos el espíritu y provocamos «la ira de Dios» sobre la comunidad.

(x) El fenómeno recíproco es

la «Leyenda negra», que tampoco

sufren los demás pueblos.

2 . Vid. sobre el tema «La Soledad del hombre en la Sociedad

Americana» d e Dieter Oberndórfer.

RIALP., especialmente Cap. 2 , sobre la situación del hombre al perder el sentido de la transcendencia,

de el Tu divino: «Al quedar el

hombre desposeído de aquello que

en la sociedad moderna es una necesidad imperiosa, la estrecha comunidad con el Tu, el yo impotente del hombre autónomo se encuentra arrastrado, aún más a las leyes

del círculo de la autonomía. Y al

querer dominar la autonomía con

leyes de la autonomía misma la situación se hace aún más desesperada», (p. 7 4 ) .

3 . F. Wilhemsenn, «El Problema de Occidente y los Cristianos»

(P- 7 9 ) .

4 . Const. «De Ecclesia «Conc.

Vaticano II. n.° 3 6 : «Igualmente se

debe rechazar la funesta doctrina

que intenta edificar la sociedad sin

tener en cuenta para nada a la religión y que ataca y destruye la libertad religiosa de los ciudadanos».

5 . Si la Moral o la Religión que

se enseña en las Escuelas públicas

es la Cristiana, los maestros no católicos no deben acceder a estas

clases, o deben comprometerse a

enseñar públicamente lo que no

creen en su interior. Es cuestión de

ellos. Lo que es evidente que en

un Estado que promueva la educación cristiana no puede permitirse

la enseñanza oficial contraria o no

dar ninguna. Lo mismo pasa con la

difusión

ideológica:

Un

editor

mormón no será molestado como

tal al publicar libros de matemáticas, historia o viajes. Pero si desde

su privilegiado puesto incita a la

poligamia, por una interpretación

personal de la ley natural de acuerdo con su fe religiosa, debe la Autoridad compulsionarle a mantenerse dentro de la interpretación

ortodoxa de la misma, que es la

públicamente aceptada. Esta situación ya se produce en los EE. UU.,

precisamente con los mormones.

«Et sic de caeteris».

6 . M O N T E J U R R A números 1 2

y 14.



Introducción a un reinado

Transcribimos un artículo publicado en el diario «ABC»,

firmado por D. Gonzalo Fernández de la Mora, y las réplicas

adecuadas que hemos recibido en MONTEJURRA.



La España moderna no ha tenido demasiada suerte con los historiadores.

El perfil de la colonización americana

lo trazó el fanático Bartolomé de las

Casas; el retrato de Felipe II lo abocetó el perseguido Antonio Pérez; los

avatares de la Inquisición los narró

el resentido Llórente; el balance del

Antiguo Régimen lo hicieron sus más

sañudos adversarios, los doceañistas, y

el juicio de nuestro último reinado lo

tramitó su enemiga la II República.

Por eso no es extraño que la «memoria nacional» sea, con frecuencia, tan

infiel como perturbadora. Y la gran

misión de la historiografía es devolvernos amorosamente la verdad, siempre más estimulante que el masoquismo y que la sátira. El reinado de Alfonso XIII, objeto preferente de las

diatribas de sus inmediatos sucesores,

ya está lo suficientemente lejos como

para poder valorarlo sin excesivas vehemencias. Intentémoslo a vuelo de pájaro.

Alfonso XIII fue, por su talento y

por sus virtudes, el Rey de más castiza españolidad Brillante, improvisador, ingenioso, desprendido, valiente,

patriota, apasionado, señor, llano y dispuesto siempre a jugárselo todo. Sus

defectos eran también los habituales en

sus conciudadanos. Un rey cuyas raíces temperamentales se hincaban todas en la plaza Mayor. Hispano de antología, viva metáfora de su pueblo,

casi un héroe epónimo. Este casticismo cabal, que permitiría hacer del Monarca una figura simbólica y literaria,

yo creo que en la política concreta

jugó contra él. Los españoles le suponían sus mismas fuerzas y flaquezas, y le trataban como a uno de los

suyos: con pasión y sin temor.

Durante su reinado, la cultura española se despereza y estalla como una

supernova. La prosa alcanza en «Azorín» y Valle-lnclán cotas alpinas. Los

poetas se llaman nada menos que Machado, Lorca y Juan Ramón. El dramaturgo es Benavente, y el novelista

Bar o ja. La Historia bate todas las marcas patrias con Menéndez Pelayo y

Menéndez Pidal. Cajal conquista nuestro primer Nobel científico. La Filosofía grana en tres nombres para los

que no había par

contemporáneo:

Amor-Ruibal, Ortega y d'Ors. La pintura va de Sorolla a Picasso. Con Gaudí, nuestra arquitectura se hace universal, y con Falla obtenemos un puesto en el olimpo musical de Occidente.

Se crea la Junta de Ampliación de Estudios y el Centro de Estudios Históricos. El Monarca cede los terrenos y

patrocina la Ciudad Universitaria de

Madrid. Es cegadoramente claro que

para ser justo habría que aducir todo

un enjambre de datos y nombres, y que



para establecer paralelos habría que

retroceder a los signos áureos. Culturalmente, el reinado de Alfonso XIII

es un período de plata.

Visto desde el «milagro» económico

actual, la proporción decrece; pero en

relación con la etapa decimonónica, el

progreso material es considerable. La

revolución industrial acaba de cristalizar en Cataluña y en el país vasco

(en 1902 se constituyó la sociedad Altos Hornos de Vizcaya). Los firmes especiales sustituyen a los caminos de

herradura. Se levantan las primeras

grandes presas. Se inicia la repoblación forestal sistemática. Se va formando una poderosa burguesía que

transforma las villas en urbes. Las reservas de oro alcanzan un nivel inédito. Paridad de nuestra moneda con

el dólar. Se inventa el turismo. Se duplica la renta nominal «per cápita», se

triplica el valor del comercio exterior y se incrementan en un 50 por 100

los índices totales de producción. Se

acortan las distancias con Europa.

Cuanto menos absolutistas son las

monarquías, menor es la importancia

del talento político de los soberanos.

En un Estado robustamente institucionalizado y con una sociedad capaz, orgánica y coherente, como la inglesa, el

Rey, sin dejar de ser una pieza capital,

no necesita gobernar. No fue este el

caso de Alfonso XII. Aunque el esquema constitucional vigente era el demoliberal de 1876, nunca había funcionado con autenticidad. Como demostró Costa, la oligarquía y el caciquismo habían sido las muletas de una

Administración que no podía apoyarse en el sufragio universal. No había

una masa responsable. Pero tampoco

los partidos históricos fueron capaces

de llenar el vacío. Su interna disolución progresiva y el acceso a la vida

política de un proletariado disperso y

agitado por los demagogos hicieron necesaria la llamada «revolución desde

arriba». A esta necesidad apremiante

respondieron el autoritarismo de Canalejas, el personalismo de Maura, las

intervenciones directas de Alfonso XIII

y la dictadura de Primo de Rivera.

Todo ello desgastó fuertemente al Monarca. Aun así, y pese a no pocas partidas adversas, también el saldo político-administrativo fue favorable: orden

interior, neutralidad internacional, padiicación de Marruecos, prestigio en

el exterior y puesta de los fundamentos de una reforma social efectiva.



de

el

en

to.



Una de las más discutidas decisiones

Alfonso XIII fue la de suspender

ejercicio de las prerrogativas reales

1931. Hay quienes aprueban su gesHay quienes piensan que no debió



Pintoresca fotografía. Don Alfonso caza perdices

con dos servidores, rodilla en tierra, pendientes

de cualquier detalle. "Así se las ponían a F e r nando VII".



aceptar el golpe de Estado republicano.

A la vista de lo acontecido después,

esta última posición parece la más justa. Pero, a mi juicio, el problema político no consiste tanto en determinar lo

que convenía haber hecho cuanto lo

que, verdaderamente, podía hacerse. El

14 de abril, ¿tenía el Monarca la suficiente asistencia del país y de las

fuerzas armadas para resistir la presión de la calle y de la conspiración?

No creo que se pueda responder afirmativamente. Son bastantes los testigos

que piensan que si el Rey hubiese encabezado un movimiento de fuerza, habría perdido. De esta interpretación,

que a mí me parece la más fundada,

se desprende que Alfonso XIII tuvo

que elegir entre una temeraria resistencia o el exilio incruento. Traída la

cuestión desde el plano del «deber»

al del «ser», la resolución regia resulta difícil de condenar.

¿Por qué cayó Alfonso XIII? Para

responder a esta interrogante se han

vertido cascadas de tinta. Un hecho de

tal magnitud suele responder a un trabado plexo de causas. Pero de todas

ellas, por cierto bastante numerosas,

me parece que la más aleccionadora

fue la indefensión intelectual. Ni el

Rey, ni sus titubeantes ministros tenían una concepción monárquica del

Estado; más bien al revés, lo cual significa que estaban medio vencidos de

antemano. Los escritores se habían dedicado tenazmente a disolver los cimientos espirituales del régimen. La

Universidad enseñaba republicanismo.



Ramiro de Maeztu era el robinsón doctrinario de la Monarquía, y su dilatado

esfuerzo no fue suficiente. Los políticos, mientras gobiernan, tienden a creer

que la batalla de las ideas pertenece

al mismo género sociológico que los

campeonatos de ajedrez o el bizantinismo académico. Grave error, muchas

veces repetido desde Luis XVI hasta

nuestros mismos días. El mando a distancia de la Historia es la educación

nacional y, a la larga el destino del

Estado lo deciden los pensadores. Es

cierto que su acción es retardada; pero

cuando logran desencadenar los movimientos colectivos ya es muy difícil detenerlos. La más activa inteligencia estuvo, en su mayoría, contra nuestro último reinado. Esta fue la causa principal del estado de opinión que condujo

al 14 de abril. Y creo que es la más

viva enseñanza del aniversario.

En ese tercio de siglo que se extiende desde la jura en 1902 hasta el destierro del Monarca en 1931, España

alcanza un desarrollo cultural, económico y administrativo sin precedentes

próximos. El reinado de Alfonso XIII,

mejor en algunos aspectos que el de

Carlos III (uno de los más felices de

nuestra Historia), hay que considerarlo

como muy superior a los de Carlos IV,

Fernando VII, Isabel II y Alfonso XII.

Fue, sin duda, la más fecunda etapa de

nuestra edad contemporánea y el verdadero punto de arranque del exponencial progreso de hoy.

Gonzalo FERNANDEZ



DE LA



MORA



En el diario «ABC», de Madrid, con

fecha de 27 de febrero de 1966 y bajo

el título «Introducción a un Reinado», el colaborador del mencionado

diario, don Gonzalo Fernández de la

Mora, ha redactado un artículo, tomando como base la persona de Alfonso X m , que por sus grandes descubrimientos históricos y por la extraña lógica de que hace uso, me han

movido ha realizar esta crítica del

mismo, pues a pesar de mi juventud y

de mi falta de formación y conocimientos, creo que hace falta muy poco de las mismas para poder realizarla.

Después de una breve introducción,

Fernández de la Mora, en el párrafo

segundo de su artículo, nos presenta

una verdadera apología de las perso-



L a h i s t o r i a d e un R e y en

de



un



presunto



mente, eligió esto último? Mucho me

temo, o muy errada estaría mi afirmación, que la frase «jugárselo todo» concuerda mucho más con la

palabra «temeraria» que con la de

exilio. Es más, ¿qué cantidad de millones de héroes anónimos ha dado

nuestra guerra de liberación en consecuencia y por culpa de este «casi»

héroe anónimo? Que conste que es-



historiador



un concepto claro de hasta dónde se

debe llegar es un gran temor; y es

aquí donde a mi juicio radica el principal fallo de la figura de Alfonso XIII y sobre todo del tipo de monarquía que encarna.

Si en el campo cultural, los logros fueron evidentes, en lo que concierne al progreso material ya no lo



Mientras el Rey veraneaba en San Sebastián, Primo de Rivera, en Barcelona, se levanta contra el caos reinante, el 13 de septiembre de 1923. El último gobierno liberal espera en Madrid, en la estación del Norte,

a Don Alfonso: 1 , Marqués de Alhucemas, Jefe de Gobierno;. 2, Ministro Juaren Inclán; 3, Salvatella; 4, Armiñán; 5, Pórtela; 6, López Muñoz; 7 , Duque de Almodovar;

8, Ruiz Jiménez, Alcalde de Madrid.



nales cualidades de Alfonso XIII, de

las cuales, unas por creer que fueron

verdaderas y otras por desconocerlas

personalmente y no por culpa mía, no

han dado origen a mi crítica. Pero

junto a éstas, se recuerdan otras en

las que el redactor ha dado rienda

suelta a su imaginación y que parecen sacadas más de la legendaria figura del Cid Campeador, que de la

del fugitivo rey. Admito el calificativo

de brillante y el de improvisador y el

de castizo; admito todavía más, el

que fuera señor, llano y desprendido

e incluso paso por alto lo de patriota, pues estoy seguro que pese a su

personal concepto de patriotismo, algo era. Pero, Sr. Fernández de la

Mora, de ahí a afirmar que fue valiente, dispuesto siempre a jugárselo

todo para finalizar calificándolo de

«casi un héroe epónimo», van muchísimos «casis». ¿Qué entiende el

Sr. Fernández de la Mora, por valiente? ¿Qué significa para este señor,

el estar dispuesto a jugárselo todo,

cuando él mismo reconoce, más adelante, que entre presentar una tremenda resistencia o exilarse voluntaria-



tas críticas a la persona de Alfonso XIII, no son a él como persona

humana, pues desde este punto de

vista pueden ser disculpadas y sólo

Dios pueda juzgarlas con claridad;

pero si como hombre son disculpables, es evidente que como Rey son

absolutamente condenables y más, y

éste el motivo verdadero cuando se

quiere presentárnoslo como un ejemplo de figura real, con unos evidentes fines políticos de actualidad.

Pasa el articulista a resumirnos el

nivel cultural y económico que «gozó» España en aquella época de reinado.

Respecto al aspecto cultural, discrepo bastante, pues si en algo influyó la persona regia, mal lo encauzó cuando el mismo Fernández de la

Mora afirma: no sólo no le apoyaron,

sino (y también disiento en esto) fueron los encargados de desprestigiarlo.

A mi modesto entender, este resurgimiento cultural se debió más a lo que

dejó hacer que a lo que hizo en si,

y si en algunos momentos el dejar hacer es una virtud, cuando no se tiene



manos



son tanto o acabaríamos por desterrar toda lógica del pensamiento del

pueblo español de aquella época. ¿Cómo se explica si no, el que una sociedad en pleno progreso industrial,

en el que se elevan en un 50 por 100

los índices totales de producción, en

la que se crea una poderosa burguesía, en la que la peseta alcanza paridad con el dolar y en la que se duplica la renta per capita, permita que

abandone el país quien representa los principios que han permitido esos resultados, deja que se implanten unos principios completamente diferentes, para más tarde y después de ver la imposibilidad de la

forma republicana luchan por otras

en divergencia con los primeros y los

segundos? Y si por casualidad alguien discrepa de este último aserto

y por desgracia todavía quedan que

se pregunte el que yo haga: ¿Cuáles eran los principios que defendían

los dos grupos políticos que lograron el Alzamiento (aparte del ejército) y son ios directores inspiradodes de nuestro 18 de Julio? El renunciar a esta lógica nos llevaría a la



conclusión de que los españoles abandonaron el progreso cultural y el

bienestar material por sentirse demasiado bien.

En cuanto al campo político, pese

a las breves pausas de tranquilidad

fue un paso más hacia el desastre,

al que lógicamente se llegó. La culpa

no fue de los demagogos, pues éstos

no actúan si no ven posibilidad de

apoyo y éste no se da si no existe

descontento, es más, me atrevería a

decir que la culpa no fue ni del propio Alfonso XIII, por su personal

forma de actuar. El fallo residió en

una falta de estructuras y principios

que respondieran a la peculiar forma

de ser del pueblo español, que se venía aumentando desde reinados anteriores y el error de Alfonso XIII fue

el seguir representándolos. Y es aquí

donde para mí reside la más viva

enseñanza del aniversario.

El reducir la caída de una monarquía a la oposición de la intelectualidad puede ser posible cuando la instauración de la nueva forma de gobierno, en este caso la república, se

realiza pacífica y serenamente, sin

convulsiones interiores o por la evidencia de sus postulados, o cuando

dicha intelectualidad reside en una nación en la que la masa popular carece de principios fundamentales de

naturaleza política. Es evidente que

en ninguno de estos casos se encontraba la nación en la época de la caída de Alfonso XIII. La evidencia de

los postulados no se podía dar cuando dicha intelectualidad nació al amparo de unas libertades que al no tener freno derivaron en libertinaje y

los principios del pueblo se demostraron fehacientemente en nuestra

güera de liberación.

Respecto a estos principios, se nos

ha querido hacer creer que el pueblo español luchó, en la guerra de

la Liberación, contra el comunismo

con el fin de introducir la idea de que

una vez salvado éste ya no existe peligro. Y esto es un error garrafal,

pues en nuestra guerra de liberación,

el comunismo y hasta la misma república fueron un efecto, por lo que

el luchar únicamente contra éstos sería un bien menor y muy menor si

no se anula la causa; de lo contrario, volvemos siempre a las andadas.

¿Cuál fue la causa? Creo que el lector ha podido hacerse ya una idea,

después de la lectura de los párrafos anteriores. El reducir todo aquel

estado de cosas a la culpa de la indefensión intelectual me parece una

total falta de visión política.

Respecto al último párrafo del articulo diré que no hace más que confirmar mis ideas anteriormente expuestas, añadiendo únicamente las

gracias que tenemos que dar a Dios

los españoles por tan glorioso reinado, pues si no hubiera sido así,

¿qué nos habría sucedido?

N o me resta más que finalizar con

las mismas palabras con las que el

Sr. Gonzalo Fernández de la Mora,

comienza su articulo: «La España

moderna no ha tenido demasiada

suerte con los historiadores». Y por

lo que se ve, esto ya es añadido,

debe ser un defecto congénito nuestro.

JUAN PEDRO



Una carta con otro

también hemos recibí

No soy precisamente un historiador pero estoy lo suficientemente enterado sobre todo lo sucedido en mi

Patria (a pesar de los libros oficiales

de "Historia de España") desde Fernando VII hasta el presente.



El Directorio Militar, presidido por el Marqués de Estella, General Primo

de Rivera, dispuesto a dominar la situación insostenible

de

desgobierno

de España, se retrata con Don Alfonso el 15 de septiembre de 1923.



28 de febrero de 1966.

Sr. D. Gonzalo Fernández de la

Mora.

Diario "ABC".

Serrano, 61. Apartado, 43.

MADRID.

Muy señor m í o :

En el ejemplar del diario "ABC"

correspondiente al domingo día 27

del cte., o sea ayer (el de la portada con el retrato a toda plana de

Don Alfonso y la mención "Mañana

hará 25 años que murió el Rey Alfonso XIII"), viene un editorial firmado por usted titulado " I N T R O DUCCIÓN A U N REINADO".

A dicho editorial me remito rogándole me permita hacer algunos

comentarios al mismo.

Ante todo «reo debo decirle que

para la inmensa mayoría del "LEAL

PUEBLO M O N Á R Q U I C O "

—al

cual pertenezco— la fecha de hoy,

28 de febrero, nos recuerda muchí-



simo más el 90 aniversario del " ¡ V o l v e r é ! " del gran Rey que fue CARLOS VII que el 25 aniversario de la

luctuosa efemérides que tanto usted

como el diario " A B C " tratan exageradamente de sublimar.



Así es que su afirmación de que

el reinado de Don Alfonso fuese

mejor que el de sus antecesores de

la Dinastía Liberal es, en principio,

admisible, ya que usted mismo viene

a confirmar que Don Alfonso prácticamente no reinó, o no gobernó,

como prefiera, pues más bien lo hicieron por él "el autoritarismo de Canalejas, el personalismo de Maura y

la dictadura de Primo de Rivera".

"Todo ello desgastó

fuertemente

al Monarca", señala usted siendo ésta

una afirmación admisible por cuanto

no hay cosa que más desgaste que

ver cómo suceden los acontecimientos sin poder tomar parte en la resolución de los mismos, sobre todo

asumiendo la responsabilidad de un

Monarca.



Porque no me negará usted que en

la institución constitucional y parlamentaria el Rey bien poco pinta;

así en efecto lo confirmó el propio

Don Alfonso, cuando dijo:

"Pero, ¿qué podía yo hacer en estos casos concretos en que todo el

mundo podía opinar en voz alta menos el Rey?".

Para afirmar que esta falta de autoridad rectora fue funesta para nuestra Patria no es necesario hurgar en

ningún libro de Historia. Aún son

muchos los españoles que recuerdan

los sucesos acaecidos desde 1930 para

aquí,

A pesar de que en las elecciones

solamente se obtuvieron algo más de

5.000 candidaturas contrarias en las capitales frente a 20.000 candidaturas

favorables en los pueblos y provincias, a pesar de ello, ante el manifiesto del 12 de abril de 1931 firmado

por Niceto Alcalá Zamora, Fernando

de los Ríos, Santiago Casares Qui-



Hecho este exordio a guisa de introducción paso seguidamente a los

comentarios.

Con todos los respetos para la

memoria de Don Alfonso (q. e. p. d.)

¿no le parece a usted sinceramente

un tanto exagerada tanta exaltación?

Dice usted, que "su reinado fue

superior a los de Carlos IV, Fernando Vil, Isabel II y Alfonso XW y

afirma "que la España moderna no

ha tenido demasiada suerte con los

historiadores".

Estamos de acuerdo; cuando n o

ha sido para vejarlos se ha corrido

un tupido velo sobre todos los Reyes

de la Dianstía Legítima o Carlista

que tan pundofosamente y al frente

de su pueblo combatieron en defensa

de la Religión y de la Patria contra

las fuerzas de la Masonería y de la

Revolución.



Don Alfonso abandona España, imperdonable

falta de visión política, la

República se quita la careta y comienza la juerga dantesca de quemas

de conventos. — La fotografía muestra la Residencia de los Jesuítas de

la calle La Flor, ardiendo, sin que el Gobierno hiciera nada por evitarlo,

antes bien, impedía la intervención

de los

bomberos.



destino que

lo nosotros

roga, Miguel Maura, Alvaro de Albornoz, Francisco Largo Caballero y

Alejandro Lerroux, el Monarca optó por renunciar a la Corona y a los

deberes que la misma le imponía

y marchó, solo, al exilio.

Así nos lo dice el propio Don Alfonso :

"Cuando decidí mi salida, sólo muy

pocos leales aceptaron llegar hasta

Palacio... para despedirme. No me

apesadumbró la ausencia de tantas

caras como conocía que debieron sentirse abrumadas y aturdidas por los

gritos de las turbas."

(Comentario: ¡Pobrecitos 'leales"

tan miedosos!).

Don Alfonso comunicó entonces a

todos los españoles por el célebre

documento de fecha 16 de abril de

1931:



En Asturias, la revolución de 1934. fue un episodio más de la intransigencia de la República, con el triunfo

democrático de las fuerzas de derechas. — La fotografía muestra los incendios causados en Oviedo. El edificio quemado totalmente es la Audiencia;

son las manzanas inmediatas a la Catedral y

Universidad



después de ser emitida —el 10 de

mayo concretamente— con motivo de

una celebración de un mitin monárquico, se registró la primera colisión

grave entre españoles, hecho que motivó, entre otras cosas, la detención

del Director de "ABC", Luca de



"Quiero apartarme de cuanto sea

lanzar a un compatriota contra otro

en fraticida guerra civil."



de conventos en M A D R I D y después se extendió la llama a provincias.

Solamente en MALAGA fueron

destruidos 22 edificios religiosos, quemándose- obras de incalculable valor

artístico. Lo mismo sucedió en ALICANTE, VALENCIA, etc.

Poco después, por Decreto del Ministro de Justicia (¡pobre Ministerio de Justicia!) se estableció la Libertad de Cultos: con este motivo

tuvieron que seguir el camino de

Don Alfonso —sin comerlo ni beberlo— los Obispos de Vitoria, Málaga y el Cardenal Segura, Primado

de Toledo.

Se sucedieron los desmanes de las

turbas comunistas y anarquistas en

Andalucía, Extremadura, Toledo, Salamanca, etc.



Otra muestra



de los desmanes



cometidos



Convendrá usted, señor Fernández

de la Mora, que tal declaración no

se podía calificar precisamente de

"profética" pues solamente unos días



por la extrema



izquierda.



Tena, y de otros significados

nárquicos.



mo-



Al día siguiente se inició la quema



Todo esto aconteció —como es de

sobra conocido— antes de las elecciones generales del 28 de junio de

1931, o sea, en un período de tiempo de menos de tres meses desde que

Don Alfonso declaró que se marchaba para evitar que hubiesen disturbios.

Desde aquellas fechas, pasando por



"el millón de muertos" y hasta el

día de la Victoria, la mayoría de los

españoles también sabemos lo qué

ocurrió.

¿Qué pretenden ustedes?

No s:rá hacernos comulgar con

ruedas de molino porque el pueblo

español no es tonto y aunque ustedes supongan lo contrario sabemos

un poquito de Historia "verdad", no

de "cuento".

' Yo creo que —la verdad— más

les conviene no insistir sobre temas

tan espinosos y les resultará mucho

mejor tratar de olvidar cristianamente a aquellas personas que, imposibilitadas de poder ejercer autoritariamente su misión histórica debido

a su enfermiza Constitución (política), han de cargar sin embargo sobre

sus espaldas el peso de sus decisiones... o de sus indecisiones, como usted prefiera.

Es una pena no tener "Prensa"

donde poder argumentar libremente

estos y otros pormenores más actuales, pero qué vamos a hacerle.

Le saluda muy atentamente,

Carlos M.« ISIDRO O R I A M E N D I
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